
  
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 

1 

SIGCMA-SGC 

INFORME SECRETARIAL  

 

Barranquilla, 11/02/2021 

 

Radicado 08-001-33-33-014-2021-00005-00 

Medio de control o 

Acción 
Por definir (Ordinario Laboral ) 

Demandante ELVIA CRISTINA RAMOS CARDENAS….. 

Demandado 
ALCALDIA  DE  BARRANQUILLA –  SECRETARIA  DISTRITAL  DE  

GESTION  HUMANA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 

INFORME 

Señor juez: paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que nos 

correspondió por reparto realizado el 18 de enero de 2021. 

 

PASA AL DESPACHO 

Se encuentra pendiente decidir sobre su admisión.  

 

 

 

CONSTANCIA 

1 expediente digital con 71  folios  

 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, once (11)  de febrero de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Radicado 08-001-33-33-014-2021-00005-00 

Medio de control o 

Acción 
Ordinario Laboral 

Demandante ELVIA CRISTINA RAMOS CARDENAS…  

Demandado 

ALCALDIA  DE  BARRANQUILLA –  SECRETARIA  

DISTRITAL  DE  GESTION  HUMANA DEL DISTRITO DE 

BARRANQUILLA-  

Juez(a)   Guillermo Osorio Afanador 

 

 

Procedente de la Jurisdicción Ordinaria, específicamente del Juzgado Segundo Civil 

del Circuito en Oralidad de Soledad, fue remitido el proceso de la referencia que, en 

ejercicio de la acción Ordinaria Laboral y por conducto de apoderado judicial presentó 

el señor ELVIA CRISTINA RAMOS CARDENAS, contra la ALCALDIA  DE  

BARRANQUILLA –  SECRETARIA  DISTRITAL  DE  GESTION  HUMANA DEL 

DISTRITO DE BARRANQUILLA, a fin de que se reconozca  y  pague  la sustitución 

pensional o pensión de Sobreviviente a la señora ELVIA CRISTINA RAMOS CARDENAS, 

por haber sido la Compañera Permanente por más de 40 años y hasta  el  momento  del  

fallecimiento  de  su  compañero  señor MOISES  ENRIQUE SOLANO FALQUEZ.  

 

Al hacer un estudio de la presente demanda, se advierte que como en principio ésta fue 

una demanda presentada ante la Jurisdicción Ordinaria, no se cumplen con los 

requisitos exigidos en los artículos 162, 163 y 166 del C.P.A.C.A. para las demandas 

que son presentadas ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa; es así que 

adolece de los siguientes defectos: 

1.- El demandante deberá identificar plenamente, esto es sin lugar a equívocos, cuál de los 

medios de control consagrados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo es el que desea impetrar. Al respecto, éste código consagra en 

sus artículos 135 al 148, de manera expresa, los medios de control que pueden ejercitarse, 

por lo tanto, es cualquiera de éstos que la parte actora debe impetrar de acuerdo con sus 

pretensiones.  

 

La parte actora deberá adecuar las declaraciones o condenas de conformidad con el medio 

de control contencioso que desee ejercer; así mismo, deberá adecuar los hechos u 

omisiones que dieron origen a la demanda con lo que se solicita en el libelo demandatorio. 

 

 2.- Deberá contener lo siguiente, conforme a lo señalado en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con la modificaciòn y 

adiciòn introducidas por el artìculo 35 de la Ley 2080 de 2021, asì:   

 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá:  

1. La designación de las partes y de sus representantes.  

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia    pretensiones.  
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3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados.  

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 

impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 

explicarse el concepto de su violación.  

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, 

este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder.  

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 

competencia.2  

7. (modificado por el artìculo 35 de la Ley 2080 de 2021) El lugar y dirección donde 

las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. 

Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital.  

8. (Adicionado por el artìculo 35 de la Ley 2080 de 2021) “El demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 

la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 

al envío del auto admisorio al demandado. “ 

 

3.- Debe efectuarse una individualización de las pretensiones, de conformidad con lo 

consignado en el Art. 163 del CPACA. 

 

4.- El poder no reúne los requisitos del artículo 74 del Código General del Proceso, al que 

nos remitimos por disposición expresa del 306 del C.P.A.C.A., por lo que deberá aportar 

nuevo poder, con la correspondiente presentación personal de quien lo otorga dirigido a 

este Despacho, enunciando el medio de control que ejercerá.  

 

5.- En lo concerniente al cumplimiento de la conciliación prejudicial, observa este 

despacho, que la parte demandante no aporta constancia de haberse celebrado la misma 

y el artículo 19 de la Ley 640 de 2001, indica que se podrá conciliar todas aquellas materias 

susceptibles de transacción y desistimiento, sin que se menoscaben los derechos ciertos 

e indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransmisibles. 

 

6.- En cuanto tiene que ver con la estimación razonada de la cuantía, encontramos que el 

artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, nos indica que con el fin de determinar la competencia 

del juez que conocerá del proceso, los accionantes en la demanda deberán realizar la 

misma. En el caso concreto, vemos que hay una omisión al cumplimiento de tal requisito, 

ya que el demandante solo indica que la cuantía la estima en la suma de treinta y cinco 

millones de pesos ($35.000.000), pero no realiza la operación que demuestre de donde 

arribó a esa conclusión. 

 

7.-Tampoco cumple con el requisito exigido en el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio 

de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, -norma vigente al momento 
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de presentar la demanda- referente al envìo por medio electrónico copia de la demanda y 

de sus anexos a los demandados, exigencia introducida en el numeral 8º que fue adicionado 

al artìculo 162 del CPACA, por parte del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Por lo tanto deberà subsanarse la demanda aportando la prueba del envìo de la demanda 

y sus anexos a las entidades demandadas. 

 

  En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., en el 

sentido de concederle a la parte demandante un término de diez (10) días para que subsane 

los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 14 Administrativo  del Circuito de Barranquilla,  

 

RESUELVE 

 

1°.- Inadmitir la presente demanda instaurada por el señora ELVIA CRISTINA RAMOS 

CARDENAS contra la ALCALDIA  DE  BARRANQUILLA –  SECRETARIA  DISTRITAL  DE  

GESTION  HUMANA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, de Barranquilla, por lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

 

2°.- Conceder a la parte demandante un plazo de diez (10) días, contados a partir de la 

ejecutoria de este auto, para que dé cumplimiento a lo dicho en la parte motiva de este 

proveído, con la advertencia de que si no lo hace o lo hace en forma extemporánea, se 

rechazará. 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 012 DE HOY  12/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 


